
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Montevideo, 16 DIC 2025
Acta *.41
Res.No 362SJOeS
Exp. N" 2025- 2S-4,-OO9O4L

DSPP/DBH
VISTO: La Resolución N" 520212025 de fecha 8 de diciembre de

2025, de la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP).

CONSIDERANDO: I) Que por dicho acto administrativo se solicita se

autorice rearízar una trasposición de créditos por un monto de $ To.272.ooo
(pesos uruguayos setenta millones doscientos setenta y dos mil), entre
diferentes programas, proyectos y objetos del gasto del Grupo 0 ,,servicios

Personales", en la Financiación 1.1 ,,Rentas Generales,,.

II) Que de acuerdo al informe de la Dirección del
Programa de Gestión Financiera Contable de la DGETp, Ia misma surge en
base a las previsiones realizadas y a la ejecución de los créditos
presupuestales hasta 1a fecha.

III) Que la Dirección Sectorial de programación y
Presupuesto, no plantea objeciones que formular a la trasposición de
créditos.

ATENTO: A lo expuesto y a lo establecido en ,

N"18.437 del 12 de diciembre de 2oog en la redacción
153 de la Ley N'19.889 de fecha 9 de julio d,e 2O2O;

EL CONSE.IO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN
NACIONAL DE EDUCACTóN púgLICA, resuelve:

Disponer en el presente ejercicio, la siguiente trasposición de
créditos, Financiación 1.1 "Rentas Generales", de acuerdo al siguiente
detalle:

el Art. 60 de 1a Ley

. dada por el artículo
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

""-§fl8"S,?',3¿',i,J3'J3$,*,.

Comuníquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la

Asamblea General, Ministerio de Economía y Finanzas, a la Dirección

General de Educación Técnico Profesional, a Ia Dirección Sectorial de

Programación y Presupuesto y a la Dirección Sectorial Económica

Financiera, a la División Hacienda de la Unidad Ejecutora 04. Publíquese

en la página wEB. cumplido pase al Área de Programación y Control

Presupuestal, a efectos de su tramitación, cumplido archívese sin

perjuicio.

Mtro. Paplo Caggiani Gómez
Presidente

ANEP - CODICEN

Dra. Ma. zDo s Yamgotchian
ral

EP CODICEN


